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ROL DE AUDIENCIAS 

Viernes veintiuno (21) de julio de dos mil diecisiete (2017) 
- Acción Directa de Inconstitucionalidad – 

  
1. Expediente: TC-01-2017-0005 
Accionante: Elías Báez de los Santos.  
Acto atacado: Decreto núm. 6-17, de fecha diez (10) de enero de dos mil diecisiete (2017), 
que crea y designa una “Comisión para la investigación de todo lo concerniente al proceso 
de licitación y adjudicación de la obra Central Termoeléctrica Punta Catalina (CTPC)”. 
Autoridad de la cual emana el acto atacado: Poder Ejecutivo. 
 
2. Expediente: TC-01-2017-0006 
Accionante: Francisco Alberto Arias Valera 
Acto atacado: Acto de acusación de fecha doce (12) de enero de dos mil dieciséis (2016) 
Autoridad de la cual emana el acto atacado: Procurador General de la República 
 
3. Expediente: TC-01-2017-0007 
Accionante: Rafael Manzueta Reyes 
Norma y acto atacados: Ley núm. 91-05, que crea el Consejo Provincial para la 
Administración de los Fondos Mineros, de fecha veintiséis (26) de febrero del año dos mil 
cinco (2005); y el Decreto núm. 266-09, que instituye el Reglamento de Aplicación de la Ley 
núm. 91-05, de fecha veintisiete (27) de marzo de dos mil nueve (2009) 
Autoridades de las cuales emanan la norma y acto atacados: Senado y Cámara de 
Diputados de la República; y Poder Ejecutivo.  
 
4. Expediente: TC-01-2017-0009 
Accionante: Organización Nacional de Empresas Comerciales, Inc. (ONEC) 
Norma atacada: Articulo 41 de la Ley núm. 358-05, ley General de Protección de los 
Derechos del Consumidor o Usuario de fecha nueve (9) de septiembre de dos mil cinco 
(2005) 
Autoridades de las cuales emana la norma atacada: Senado y Cámara de Diputados de la 
República 
 
5. Expediente: TC-01-2017-0010 
Accionante: Joselín Pérez Morel 
Norma atacada: Artículo 37 de la Ley núm. 834 de fecha quince (15) de julio de mil 
novecientos setenta y ocho (1978) 
Autoridades de las cuales emana la norma atacada: Senado y Cámara de Diputados de la 
República 
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6. Expediente: TC-01-2017-0011 
Accionante: Cooperativa de Ahorros y Crédito Mamoncito, Inc. 
Normas y acto atacados: Artículo 717 del Código de Procedimiento Civil Dominicano; 
artículo 129 del Reglamento General de Registro de Títulos, instituido por la Resolución 
núm. 2669-2009, del 10 de septiembre del año 2009; artículo 7, párrafo II de la Resolución 
1419-2013, sobre Procedimientos Diversos ante los Registradores de Títulos y las 
Direcciones de Mensuras Catastrales, del 16 de mayo del año 2013; y el Oficio emitido por 
el Registrador de Títulos de la Provincia de Puerto Plata de fecha 3 de febrero del año 2017 
Autoridades de las cuales emanan las normas y acto atacados: Senado y Cámara de 
Diputados de la República; y el Consejo del Poder Judicial 
 
7. Expediente: TC-01-2017-0012 
Accionante: PECOM, S.R.L. Abogados Consultores 
Norma atacada: Artículo 101 de la Ley núm. 63-17, de Movilidad, Transporte Terrestre, 
Transito y Seguridad Vial de la República Dominicana 
Autoridades de las cuales emana la norma atacada: Senado y Cámara de Diputados de la 
República 
 
8. Expediente: TC-01-2017-0013 
Accionantes: Rafael Baron Duluc Rijo y María Elena Aybar Betances  
Norma atacada: Artículo 819 del Código de Procedimiento Civil Dominicano 
Autoridades de las cuales emana la norma atacada: Senado y Cámara de Diputados de la 
República 
 
9. Expediente: TC-01-2017-0014 
Accionantes: Miguel Enrique Jiménez Castillo y Pedro Justo Castellanos Hernández  
Norma atacada: Resolución núm. 01/2016 de fecha ocho (8) de febrero de dos mil dieciséis 
(2016) que modifica el Reglamento de los Tribunales Superiores de Tierras y de Jurisdicción 
Original 
Autoridad de la cual emana la norma atacada: Consejo del Poder Judicial 
 
 
 

Julio José Rojas Báez 
Secretario del Tribunal Constitucional 

 


